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Esr E ¡¡o

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General,
y el lnstrumento de Planif¡cación Territorial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los profesionales

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
D URBANo E RURALllustre Municipalidad

de Br-¡in

correspondientes al expediente S. P. E.-5. 1 .4./5. 1 .6. N"

El Cert¡ficado de lnformaciones Previas No

La sol¡citud N' de fecha

Otros (especifca0:

D)

E)
F)

\,,
H)

r)

El Anteproyecto de Ed¡ñcac¡ón No v¡gente, de fecha

El informe Favorable de Rev¡sor lndepend¡ente N'
El ¡nforme Favorable de Rev¡sor de Proyecto de Cálculo Estructural N'

de fecha 06.06.2021

(cuando cotr6sponda)

de fq-c-19.. (cuándo corr6ponda)

de fecha (cuando corsponda)

122

de aprobación de loteo con construcción simultánea.
Parcelac¡ón Santa carol¡na

1. - Otorgar perm¡so para

m2 y de .........1.......... 
p¡so de altura, destinado a

ubicedo en celle/avenidaicam¡no

I Vivienda Un¡famil¡ar con una superf¡c¡e edificada total de
N' deedfrcros casas qalpones

.......... ?-6. 9'9. 9..........

ParcNo ..............10..............

sector Rural" 
iüÁásjó6 ñÜ'ñÁii'--

de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba

Linderos, El Cerrillo (Ruta G-517) No 2.35',1

Lote .........--.-:........localidadoloteo Parcelación Santa Carol¡na, L¡nderos

Zona Área de triteEs Asropecwio Exctusivo del Plan Regulador .............U.91l9P-9-li!?l!9.-qg.-S..?..1!i199............
COMUNAL O INfERCOMUNAL

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

12.'.t0.202',1

3007-65

BENEFIcIo DE FUsIÓN DE IERRENoS. PRoYECCIÓN DE SOMBRAS,CONJUNTO ARMOÑICO

3.- Que el presente permrso se otorga amparado en las sigu¡entes autorizaciones especiales:

ART 121.ARf 122,mT 123.ART 124 deleLeyGenoráldoUrbenismoyCoñshu6¡oñ4 otros.(6Eifc0

Plazos de la autorización especial

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al c¡tado anteproyecto aprobado(cuANDocoRRESpoNDA)

'l- lr-

NUMERO DE PERI¡|IAO

47
Foch, d6 Aprobaclón

ROt SU

Pierde
(MAÑÍIENE O PIERDE)

los benef¡cios del D.F.L.-N"2 de 1959 y se amge a las s¡guientes disposiciones especiales:

trrYl

ñ



5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO
NOMSRE O RAZóN §OCIAL dEI PROPIETARIO R U,T.

Silvio Martin Cazzatlli 14.717.124-2
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R-U.T.

6.- rNDtvtD OE LOS PROFESIONALES

(') Podrá rndvrdualrarse hasta antes de rnroo de las obras

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO co

7.2.. SUPERFICIES

s,3%

NOMBRE O RAzÓN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO PROYECTISTA (cuando coresponda) R.U,T

NOMBRE DEL ARQUIIECTO PROYECTISÍA R U.T

Marcelo Godoy Bello 14.395.2614
NOMARE DEL CALCULISTA R.U.T.

Mario Toledo Ramos r 6.r r 5.535-7
NOMARE DEL COIISTRUCTOR T) R.U.T.

Marcelo Godoy Bello I 4.395.25r 4
NOMBRE d6l REVISOR lt{DEPEñDlENfE (cuándo corresoonda) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZÓN SOCI,AL der REVISOR OEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCfURAL (cuado corf6poMa) REGISTRO CATEGORIA

RESIDENCIAL

4.t. 2.1.25. OGUC.
DESTINO ESPECIFICO; I Vivienda UnifamiliarE

CTASE Art.2.1-33 OGUC ACTIVIDAD ESCAIA &r:2.1.36.O§UC

Ar1.2 1 33 OGUC.

EOUIPAMIENTOtr

tr
^á 

) 1ra ñttf-
ACTIVIDADES PROOUCTIVA§ DESTINO ESPECIFICOI

tr INSFRAESTRT.ICTURA
Añ 

' 
t ?C OGt'C

DESTINO ESPECIFICól

tr otros ( $psifiÉr)

wrL(m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

SUPERFICIE 1'PISO 269,99 269,99
SUPERFICIE 2'PISO 0,00 0,00
S, EDIFICADA BAJO fERRENO 0,00 0,00
S, EDIFICADA TOTAL 269,99 269,99
SUPERFIciE TOTAL TgRRENo (m2) 5.064,79

PERMIfIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENf E DE CONSTRUCTIBILIDAD NO APLICA 0,05 PoRCENTAJE DE ocuPAclóñ DE suElo 10%

COEFICIENTE gE @UPACION PISOS
STJPERIORES

NO CUENTA DENSIDAD NO APLICA 18 HAB/HA

ALTURA MAXIMA EN METROS o pisos NO APLICA ,I PISO AOOSAMIENTO o.G.u.c NO CUENTA

RASANTES 700 I 45" CUMPLE ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

OISTANCIAMIENÍOS o.G.u.c CUMPLE

ESTACIONAMIENTOS REOUER¡DOS NO EXIGE lesractor.tnuteruros 
PRoYEcro 2

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr F.L-N"2 de 1 tr Ley No 19.537 copropiedad lnmobiliaria

loosterior al otoroamieñto del pemiso) ú Proyección SombÉs Art. 2.6.1 1. OGUC tr Segunda Viv¡enda Art. 6.2.4. OGUC

tr Conj. Viv. Ecoñ. Art. 6.1 8 OGUC OTROS ( esp6ifi€r)

AUTORIZACIONES E§PECIALES LGUC

!nrt lzt lnrt tzz !nrt.tza ! nrt.tz+ E oko ( ospec¡l¡cao

EDIFICIOS OE USO PUBLICO ! rooo tr PARTE E f'lo

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBAOO tr SI ENo Res. N' Fecha

LOCALES COMERCIALES :-------------- 
lrsrocroNo,urerros

orRos (EsPEclFlcAR): \

7.4.- NUMERO DE UNIDAOES TOTALES POR DESTINO

NO APLICA

n tr

\j
I

)
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Rectangle

Rectangle



7.5.. PAGO DE DEREGHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES

¿)¿

LA

PALES

n11

\-rlscrnsc

cLAS|FtcAcroN (ES) DE LA coNSTRUcctóN

m2

c-3 269,99

PRESUPUESTO OFICIAL $ 51.936.356

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 $ 779.045

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS l:) s0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES (-) $ 779.045

DESCUENTO 30% CON INFORME OE REVISOR INDEPENDIENTE C) r) §0
CONSIGNADO AL INGRESOS Nf EPROYECTO r M. N" -------- FECHA: ------ G) $0
MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECfO t.M. N" ---- FECHA: ------- t) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO r.M. N" 2235295 FÉCAA 07.07.2021 (-) $ 77.905

TOTAL A PAGAR (+) $ 701.'140

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 2296455 FECHA 't2.10.2021

CONVENIO DE PAGO N'

N" s 43.680

Of .-Certificado de Fact¡b¡l¡dad de seruicios de Agua Potable y Alcantarillado de aguas seruidas N' 004'l '14 de fecha 01 de Abril de 2021 , em¡t¡do por Aguas And¡nas.

02.-Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los inspectores de esta D¡recc¡ón cada vez que sea necesario.

03.-Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en foma pemanente y deb¡damente actual¡zado. un l¡bro de obras confomado por hojas originales

y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón conelativa, el que se enlregara a la D¡recc¡ón de Obras al momento de la Recepción Defin¡t¡va de Obras de Edificac¡ón.

04.-El conslructor deberá manlener aseo del espacio públ¡co que enfrenta la obra. Se prohibe depos¡tar materiales, elementos de trabajo y escombros en espacio

públ¡co salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero aulorizado

os.-para la Recepc¡ón Defin¡tiva de Obras de Edilfcación, deberá contar con los planos y cert¡ñcados de dotación y func¡onam¡ento de los serv¡c¡os san¡tarios

correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capilulo 2 , Art. 5.9.2 de lnslalación Eléctrica ¡nterior y Art. 5.9 3 lnslalación de Gas inlerior del capitulo 9 de la Ordenanza

General de Urban¡smo y Construcc¡ones, s¡ procede.

06.-Las obras aprobadas en el presente Pemiso de Ediñcación, deberán efecluarse en jomadas de lunes a v¡emes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

07.- N¡ngún edif¡c¡o podrá habitarse antes que se haya efectuado la ¡nspecc¡ón f¡nal y otorgado la Recepc¡ón Defn¡tiva de Obras de Edmcac¡ón.

08.-Todo camb¡o que mod¡f¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Munic¡pales.

og.-Proyecto cuenta con declaracion de ret¡ro de escombro, según lo ¡nd¡€do en Decreto Ex. N'2309 de fecha 03.10.2007

REC

(s)

o!

CLASIFICACION

iroNTo A CANELAR ANTES oE tá REcEpctóN FTNAL oE
EDtFlcAcróN DE AcuERDo A LA LEy DE APoRTES N' 20.958


